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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
lijos guarde) y su augusta y Real fami
lia conlinúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS. '

Circular núm. 511.

El Excmo. Sr. Ministro de la. 
Gobernación del Reino con fecha. 
10 del actual, me dice lo que 
sigue.

Enterada la Reina (q. D. g.) 
del expediente promovido por 
Patricio Plaza, en apelación del 
acuerdo por el que el Consej o de esa 
provincia desestimó su instancia 
relativa á que se eximiera del 
servicio de las armas al hijo del 
recurrente Domingo, quinto del 
reemplazo ordinario del año últi
mo por el cupo de Mpradillo de 
Roa, en atención á que había 
sido medido con la talla que es
tablece la ley de L.° de Mayo del 
citado año á pesar de proceder 
del sorteo de 1858:

Considerando que la Real or
den de 24 de Agosto de 1859, 
aclaratoria del art. 2.° de la ley 
de i.° de Mayo anterior, dis
puso que todos los mozos pro
cedentes de los sorteos de 1857 
y 1858 que fuesen llamados con 
arreglo al art. 87 de la ley de 

quintas vigente para cubrir plaza 
en aquel año, deberían ser medi
dos por la talla que determina la 
referida ley de 50 de Enero de 
1856:

Considerando que Domingo 
Plaza, según resulta del expedien
te, no llegó á la talla establecida 
por eí art. 75 de la misma ley de 
50 Enero:

Considerando que la circunstan
cia de no haber interpuesto recla
mación contra el fallo del Ayunta
miento no puede perjudicarle, 
por cuanto fué dictado con an
terioridad á la mencionada Real 
orden circular aclaratoria de la 
ley de l.° de Mayo de 1859; 
S. M. de conformidad con el 
dictámen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se ha servido dispo
ner que sea dado de baja en el 
Ejército el referido Domingo 
Plaza, llamándose para su reem
plazo al número á quien cor
responda, y que esta resolución 
se circule para que sirva de regla 
general en casos análogos. De 
Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Julio de 
1860.—Calderón Follantes.

Cuya soberana resolución he 
dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para co
nocimiento del público. Burgos 
21 de Julio de 1860.—Fracisco 
de Ota%u.

Circular núm. 512.

No habiéndose presentado en 
sus respectivos pueblos á donde 

pidieron fijar su residencia por j 
estár sujetos á la vigilancia de la 
autoridad, el confinado licencia- i 
do del presidio de esta capital, 
Mariano Morales Nogales, y la 
reclusa Teresa Cortes Malla, y 
cuyas señas se espresan á con
tinuación, encargo á los Alcal
des de esta provincia, destaca
mentos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, averigüen su paradero y 
caso de ser habidos, los detengan 
y remitan á mi disposición. Bur
gos 20 de Julio de 1860.—Fran
cisco deOtazu.

Señas de Mariano Morales 
Nogales.

Edad 28 años, estatura 5 piés 
una pulgada, pelo y cejas negro, 
ojos garzos, nariz regular, boca 
id., cara regular, coior moreno, 
es natural de Osma.

Idem de Maria Cortes Malla.

Edad 28 años, estatura regu
lar, pelo y cejas negro, ojos par
dos, nariz regular, boca idem, 
cara redonda, color moreno, tie
ne una cicatriz en el carrillo iz
quierdo.

Circular núm. 515.

Por el Juzgado de primera 
instancia del partido de Valmase- 
da, se está instruyendo causa á 
consecuencia de haberse encon
trado en la playa de Sestoa el 
cádaber de un hambre cuyas se
ñas se espresan á continuación, 
en su consecuencia, se inserta en 
el Boletín oficial de la provincia 

para que llegue á conocimiento de 
algún interesado de la persona 
pue apareció ahogada en dicho 
punto. Burgos 20. de Julio de 
1860.—Francisco deOtazu.

Señas del ahogado.

Edad de 44 á 46 años, estatu
ra 5 piés escasos, vestía'; elástico 
blanco de lana, camisa blanca 
ordinaria sin marca, pantalón 
azul de mahon remendado, pa
ñuelo á la cabeza con cuadios 
azules y encarnados, y albarcas 
muy usadas.

El llhno. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas me dice con fecha 1D 
del corriente, loque sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha de ayer, la Real orden siguiente':

«llhno. Sr.:—La Reina (q. I), g.) se 
ha enterado de la exposición dé V. 1. 
dando cuenta de-no haber tenido resul
tado la subasta celebrada el (lia 14 del 
actual para la adquisición de 500.000 
quintales de tabaco en hoja de los Esta
dos Unidos, asi como el mayor número 
de quintales que sobre aquél pida la 
Hacienda hasta un máximun de 60.000 
para el consumo de los años 1861,1862 
y 1865, por haber excedido del precio1 
tipo que fijó el Gobierno los contenidos, 
en los pliegos de los lici(adores.—En su 
consecuencia, y habiendo presentado en 
este Ministerio D. José de Campo en 
instancia de 16 del corriente una propo
sición en que ofrece entregar aquel nú
mero de quintales cada uno al preció de 
210 rs. que el Gobierno señaló para 
aquella subasta, comprometiéndose á 
sostener esta proposición en remate pú
blico, prévia la garantía que desde luego 
presenta y conforme á todas las condi
ciones contenidas en el pliego publicado 
por esa Dirección, á calidad solo de que



el plazo para la nueva subasta no escoda i 
de 10 días ó el de. 20 con tal, en esto | 
caso de que la entrega de tabacos que 
según el citado pliego de condiciones 
debiera hacerse en l.° de Enero pró
ximo, se verifique el 10 del mismo mes, 
S. M., en vista de lo propuesto por esa 
Dirección y de lo informado por la Ase
soría general de este. Ministerio, se ha 
servido admitir la proposición de Campo 
y resolver que bajo el precio público de 
210 rs. cada quintal de tabaco, y á 
condición de que la entrega señalada 
para el l.° de Enero de 1861 se haga el 
10 del mismo mes y con sujeción á las 
demas contenidas en el pliego de condi
ciones precitado, se celebre el dia 8 de 
Agosto próximo nueva subasta en esa 
Dirección para adquirir el número de 
quintales de taliaco antes mencionado; 
en el concepto, de que si no se presentase 
entonces otra proposición que mejore el 
precio-tipo propuesto por Campo, será 
adjudicado al mismo el servicio de que 
se trata. De Real órden lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Lo que traslado á V. S. para que se 
sirva mandar se inserte inmediatamente 
en el Boletín oficial de esa provincia, á 
fin de que tenga toda la publicidad que 
requiere un servicio tan importante; 
advirliendo que la subasta se verificará 
en esta Dirección general el referido dia 
8 de Agosto próximo, desde las dos y 
media á las tres de la tarde con sujeción 
estricta al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta del 51 de Marzo úl
timo núm. 91 y en los Boletines oficia
les-, cuyo pliego no ha tenido oirá alte
ración que la espresada en la preinserta 
¡leal órden.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial con el ¡diego de condiciones que 
se cita, para que adquiera la necesaria 
publicidad. Burgos 22 de. Julio de 1860. 
Francisco de Ofasti.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 
300.000 quintales castellanos de ta
baco en hoja de los Estados-Unidos, 
asi Como el mayor número de quinta
les que sobre aquél pida la Hacienda, 
hasta un máximum de 60.000 en los 
años de 1861, 1862 y 1865.

1.a El tabaco será de Kentuxy y 
Virginia, excluido el de las clases cono
cidas en Nueva Orleans con los nombres 
Factory-Lugs y Leaf inferior to comson. 
Dos octavas parles, cuando menos, de la 
cantidad contenida en cada barrica con 
el peso minimo de 16 quintales castella
nos cada una, en que el tabaco ha de ve
nir precisamente envasado, ha de ser 
aplicable á capas y las seis octavas par
les restantes, cuando mas, á tripas. La 
hoja para capas ha de ser madura, fresca, 
sana, tina y de buen color y extensión 
para cigarros comunes. La aplicable á 
tripas será asimismo madura, fresca y 
sana. Si no reuniere todas estas circuns
tancias, ó tuviere cualquier defecto el 
tabaco de que se trata, no será admido.

2.a El contratista entregaráSOO.OOO 
(puntales de dicho tabaco en las cantida
des y fechas siguientes:

Quintales.

l.°  de Enero de 1861. Lo.000 .
1,° de Febrero id. 1.x. 000
Ide Mam id. tO.OOO
i.° de Abril id. 10.000
l.°deMayoid. 19.000
i.° de Junio id. 10x000
l.° de Julio id. "10.000 
1,° de Agosto id. 10.000
l.° de Setiembre id. 10.000
l.° de Enero de 1862. 15.000
l.° de Febrero id. 15.000
1,° de Marzo id. ‘ 10.000 
l.° de Abril id. 10.000
L° de Mayo id. 10.000
1,° de Junio id. 10.000
l.° de Julio id. 10.000
1,° de Agosto id. 10.000
1,° de Setiembre id. 10.000
l.° de Enero de 1865. 15.000
1.0 de Febrero id. 15.000
L° do Marzo id. 10.000
1." de Abril id. 10.000
1.” de Mayo id. 10.000
1." de Junio id. 10.000
I o de Julio id. 10.000
1 ,n de Agosto id. 10.000
1,° de Setiembre id. 10.000

k-«i<2EEc3Em¡E«5a

Total. 500.000

El contratista podrá hacer las entregas 
de consignaciones antes de las fechas en 
que respectivamente se expresa han de 
verificarse.

5.a Además del número de quintales 
que en cada uno de los años que se citan 
ha de entregar el contratista, entregará 
también los que la Dirección le pida hasta 
un máximum de 20.000 quintales caste
llanos, sin que este aumento se entienda 
disminución de las entregas que en los 
años siguientes deban efectuar.

4. a La entrega de los tabacos tpie se 
pidan al contratista, según la anterior con
dición, deberá hacerla dentro de los cua
tro meses siguientes á la fecha del pedido.

5. ° Dentro de los meses de Enero y 
Febrero de 1861, y además del número 
de quintales que según la condición 2.a 
debe entregar el contratista, constituirá 
un depósito de 10.000 quintales de la 
misma clase de tabaco, en cada una de 
las fábricas de la Coruña, Cádiz y Ali
cante. Los tabacos de este repuesto se 
renovarán con las entregas mensuales, y 
el depósito subsistirá constantemente has
ta primero de Julio de 1865, en cuyo 
dia podrá entregar el contratista á la Ha
cienda el número de quintales del depó
sito (pie en aquella fecha le falte por 
entregar como resto de las consignaciones 
fijadas en la condición 2.a, ó por los pe
didos eventuales según la.5.a

6. a Las entregas las hará el contra
tista en las fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le designe.

7. a Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo que se ori-

I

ginen en las entregas de tabacos en cada 
fábrica hasta que queden admitidos y 
pesados, serán de cuenta del contratista.

8. a En las fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos que pre
sente el contratista «¡no despues de tener 
autorizagiúQ de la Dirección general de > 
Rentas Esteladas.

9. a Lea ¿conocimientos se harán por 
regla general, por los Administradores- 
Jefes de las fábricas é Inspectores de la
bores délas, mismas, con asistencia de 
tos Contadores y Escribanos. Los dos 
primeros como periciales serán respon
sables de las clasificaciones y aplicación 
que dén á los tabacos. El Jefe de la fá
brica pasará además aviso al Gobernar 
dor de la provincia por si quisiere pre
sidir el acto ó nombrar persona que lo 
represente.

De cada reconocimiento que se practi
que se extenderá un acta expresiva del 
número de barricas reconocidas y de sus 
clasificaciones, que firmarán todos los 
concurrentes al acto, y que original se 
remitirá á la Dirección general.

Sin embargo del reconocimiento y 
recepción que se hiciere en virtud de la 
regla precedente, podrán sufrir los ta
bacos los reconocimientos que disponga 
el Gobierno de S. M.. ya en los puntos 
de embarque del extranjero, ó ya en las 
fábricas del reino. Los reconocimientos 
(pie se efectúen en los puntos de em
barque no prejuzgan la recepción de los 
tabacos, si por virtud de los que se ha
gan en las fábricas procediese aquélla.

Si á consecuencia de los reconoci
mientos que acordare el Gobierno de 
S. M. en las fábricas resultare que taba
cos recibidos por los Administradores de 
las mismas no reúnen las condiciones 
establecidas anteriormente, el contratista 
los retirará, reemplazándolos con otros 
que las reunan.

10. Las barricas y tabacos sueltos 
que se desechen en cualesquiera de las 
casos expresados los extraerá el contra
tista en el término de dos meses para 
puerto extranjero que no esté situado en 
el Mediterráneo. El contratista quedará 
obligado á presentar al Jefe de la fábrica 
certificación del Cónsul español (pie acre
dite el desembarque del tabaco, con ex
presión del número de barricas y de su 
peso así como el de los tabacos sueltos, 
dentro del término prudencial que por el 
mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos ta
bacos se darán aviso de su clase y peso 
á la Dirección general de Rentas estan
cadas y á los respectivos Gobernadores 
para su conocimiento, y para que estos 
puadan dictar las medidas oportunas en 
cuanto á la custodia y vigilancia de los 
buques durante su permanencia y salida 
de los puertos. Cuando los Jefes de las 
fábricas reciban las certificaciones de 
desembarque en puerto extrangero, to
marán nota de ellas, y las remitirán ori
ginales á la Dirección general.

11. Ademas de los empleados que 
la regla 9.a designa para hacer los 
reconocimientos, cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente podrá nombrar 
á otros para que también los practiquen.

Estos comisionados especiales ieedrirt 
voto en los reconocimientos; pero si no 
se conformaren con los dictámenes que 
resulten por mayoría, podrán disponer 
que se precinte y selle el número de bar
ricas queindiquen para que sean condu
cidas á la fábrica de esta córte, y se 
verifique en ella el nuevo reconocimiento 
para el recibo ó desecho de la partida ¡i 
que correspondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la fábri
ca de esta córte serán por cuenta de su 
consignación si no estuviere cubierta, y 
por consiguiente el gasto de trasporte 
será de cargo del contratista; pero si lo 
estuviere, será del de la Hacienda. Los 
gastos de porte y reporte de los tabacos 
que se desechen en la expresada fábrica 
serán de cuenta del contratista'.

12. Si en los reconocimientos y cla
sificación que hicieren los empleados de
signados en la condición 9.a, despues de 
obtenida la autorización de la Dirección 
que en la cláusula 8.a se deja expresada, 
creyere el contratista que hubo mala in
teligencia ó error respecto del lodo ó 
parle de los‘tabacos clasificados, podrá 
pedir á los mismos Jefes la suspensión de 
entrega y el depósito de los tabacos de
fectuosos ó su extracción para fuera del 
reino en los términos expresados en la 
condición 10, y esta petición será aten
dida. También podrá pedir á la Direc
ción, si lo prefiriese, por medio de ex
posición razonada, nuevo reconocimien
to y si hubiere fundamentó para ello, la 
Dirección nombrará el périto ó peritos 
que deban practicarlo. Los dictámenes 
de estos serán decisivos; y si confirma
ren en todas sus partes el primer reco
nocimiento ó las diferencias de las can
tidades de tabacos desechados no llega
sen al 50 por 100, el pago de los gas
tos que hagan los peritos durante su tras
lación, estancia y vuelta serán de cuen
ta del contratista. Cuando hubiere la di
ferencia de un 50 por 100 ó más entre 
los indicados reconocimientos, los gastos 
serán por mitad entre la Hacienda y el 
contratista. Si los tabacos fuesen admi
tidos, los gastos serán de cuenta de la 
Hacienda.

15. Si el contratista no entrega para 
el primero de Enero de 1861 los 15,000 
quintales correspondientes al primer pe
dido, ó solo entregare parte de aquella 
cantidad, podrá la Dirección general de 
Rentas, estancadas disponor la compra del 
número de quintales que talle en los 
mercados extrangeros mas próximos; y 
si en estos se careciese de dicho artíclo, 
en los mas lejanos á donde hubiere exis
tencias.

Del mismo modo se procederá en los 
casos de no hacer el contratista la entre
ga de 15.000 quintales que debe estar 
cubierta para el primero de Febrero del 
citado año, y las de los 50,000 quintales 
en 1? de Marzo siguiente para los depó
sitos permanentes en las fábricas de la 
Gomitia., Cádiz y Alicante, y se seguirá 
procediendo en igual forma en lo suce
sivo, siempre que por no haber hecho el 
contratista las entregas correspondientes 
para el dia primero de cada mes de los 
qtie se dejan expresados, y de haberse



extraído en su consecuencia las cantida
des necesarias para cubrirlas de los de
pósitos permanentes, deban reponerse en 
estos las que falten para el completo del 
número de quintales que deben tener 
siempre los mismos. El contratista sa
tisfará todos los gastos que se devenguen, 
sean do la clase que fueren y los aumen
tos de precios que tengan los tabacos, 
así como será responsable de los riesgos 
de mar y demás perjuicios que se ori
ginen en el servicio que se haga por su 
cuenta, sin que le quede derecho á re
clamación de ninguna especie.

14. En el caso de no haber exis
tencias de tabacos en los depósitos per
manentes por haberse extraído de ellos 
las cantidades necesarias para cubrir las 
faltas de las entregas que debe hacer el 
contratista, y mientras se adoptan las 
medidas oportunas para su reposición, ó 
llegan los tabacos que con este mismo 
objeto se hubiesen comprado por cuenta 
del contratista, podrán hacerse trasla
ciones de unas á otras fábricas de los 
tabacos en ellas disponibles, pagando el 
contratista los gastos de estos trasportes, 
y siendo igualmente responsable de las 
averias ó pérdidas que por los riesgos 

ale mar se originen en los tabacos, y los 
de su reposición en iguales términos en 
las mismas fábricas de donde hubiesen 
sido exlraidos.

Por consecuencia de lo que queda es
tablecido en las anteriores condiciones, 
llegado el caso de que el contratista deje 
de hacer las entregas en los plazos que 
están designados, y de que por consiguiente 
fallen ó se aminoren las cantidades de 
tabacos de los depósitos permanentes 
por haberse extraido de ellos las que 
dehan cubrir las entregas que debe 
efectuar el contratista, la única formali
dad que precederá para la adquisición de 
los tabacos que sean necesarios, ya para 
reponerlos en los depósitos, ya para 
completar, si aquellos no bastaren, las 
consignaciones délas fábricas, será el 
oportuno aviso al contratista para que 
por si ó por los delegados que nombre 
acompañe á los comisionados del Go
bierno encargados de efectuar las 
compras en los mercados de Europa 
ó América. Si no quisiere asistir ni 
nombrar quien lo represente, pasará 
por la cuenta justificada y visada por 
los respectivos Cónsules que le pre
sente la Administración, sin otro requi
sito. El contratista no tendrá derecho á 
protesta ni á reclamación de ninguna 
especie acerca de este particular, y tam
bién será desestimada cualquiera que 
intente para detener el indicado proce
dimiento á pretexto de falta de pago por 
la Hacienda, de averías, naufragios, 
calmas y demás accidentes de mar que 
originen las detenciones de los buques. 
Su falta de cumplimiento en cubrir las 
consignaciones al espirar los plazos no 
admitirá excusa alguna, y por lo tanto 
habrá de procederse irrremisiblemente 
en la forma que se deja expresada.

16. Con los avisos que dén las fá
bricas á la Dirección general del peso de 
los tabacos desechados que se embarquen 

para puerto extranjero y con las certifi
caciones de los Cónsules del desembar
que en los mismos se instruirá expedien
te para averiguar si hay alguna diferen
cia de ménos en la cantidad de tabacos 
'desembarcad?, comparada con la que sa
lió de la fábrica. Si existiere esta dife
rencia ó el contratista no presentare [>or 
cualquier pretexto la certificación de de
sembarque dentro del término designado, 
pagará á la Hacienda al respecto del pre
cio de estanco que tenga el tabaco pica
do común, el valor de la indicada dife
rencia de ménos. Solo se 'eximirá de es
ta responsabilidad justificando con arre
glo al Código de Comercio (¡ue la falla 
procede de haber sufrido el buque con
ductor avería gruesa, naufragio, incen
dio, apresamiento, encallamienlo ú otro 
riesgo marítimo análogo.

17. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de re
portes, aumentos de precios de los taba
cos que se compren por su cuenta y res
ponsabilidad que se deja expresada en la 
condición anterior. Si no lo verificare en 
el término de un mes, se tomará la can
tidad necesaria de su fianza, y si esta no 
fuere repuesta hasta el completo en el 
término de otro mes, se procederá ad
ministrativamente por la vía de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de contabilidad.

18. Si por cualquier causa ó pretesto 
el contratista hiciere abandono del ser
vicio, se verificará por su cuenta en los 
términos expresados anteriormente. Se 
anunciará nueva subasta, y será de car
go del contratista, tanto el pago de la 
diferencia de precios en los tabacos que 
sé compren por su suenta antes de la 
nueva subasta, como también lasdiferen- 
ciasquo resulten en los tabacos entre el pre
cio de su contrata por lodo el tiempo de su 
duración y el delacelebradanuevamente. 
Su fianza y el embargo de bienes sufi
cientes al contratista cubrirán esta res
ponsabilidad en los términos prescritos 
por el art, 19 déla Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

19. Si ocurriere que los tabacos que 
se adquiera por cuenta del contratista 
sean á más bajo precio que losde su con
trata, el contratista no tendrá derecho á 
reclamar abono de ninguna especie. Si 
esto mismo aconteciere cuando se hubie
re hecho abandono del servicio, se le de
volverá su fianza, si no resultare contra 
ella responsabilidad al tiempo de concluir 
el contrato.

20. Si el contratista admitiese por 
cualquiera causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que de
vengue por entregas de tabacos, esto no 
le servirá nunca de excusa para dejar de 
cumplir las obligaciones de su contrato 
á pretexto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

21. El contratista no teidrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello se funde.

22. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 

cuando no so conforme con las disposi
ciones administrativas que se acordaren 
á lo que se resuelva por la via conlen- 
cioso-administrativa.

25. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo.

24. Los destares se efectuarán de h 
manera siguiente: las barricas se nume-r 
rarán; y un número de bolas igual al 
de las barricas, numeradas también, se 
colocarán en una urna ú otro objeto á 
propósito. Por cada cinco barricas se 
extraerá una bola, y el número que con
tenga designará el de la barrica que se ¡ 
ha de escoger. Pesados los envases, y 
buscado el término medio que corres
ponda, el tipo que resulte será el regu
lador para hacer el abono de peso de las 
demás.

Esto acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconoci
miento, compuesta de la Autoridad, y 
empleados designados anteriormente y 
del contratista ó su representante, y se 
comprenderá con la mayor extensión y 
exactitud en las certificaciones do en
trega.

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda.

25. Por cada partida de quintales 
de tabaco que el contratista entregue se 
le expedirá sin demora por el Contador 
de la respectiva fábrica, con el V.° B.° 
del Administrador, una certificación ex
presiva del número de barricas presen
tadas á reconocimiento; de las recibidas 
con arreglo á las condiciones que debo 
tener el tabaco, que se expresarán, asi 
como la cantidad de capa y tripa que 
contenga cada barrica; de. las desecha
das; de peso con el envase y sin el en
vase de las admitidas, y del importe en 
reales vellón de estas últimas al precio á 
que quede el servicio. En la misma fe
cha en que sé libre el indicado docu
mento, que se extenderá en papel del 
sello 4.° por cuenta del contratista y sus 
copias en el de oficio de cargo de la 
Hacienda, remitirá el Administrador Jefe 
á la Dirección general el testimonio y 
demás documentos en que conste el re
cibo de los tabacos y sus duplicados á la 
de Contabilidad de Hacienda pública.

26. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que imperten las en
tregas en la distribución mensual de 
fondos para que aquellos puedan efectuar- 
se en el mes siguiente al délas entregas. 
Si comprendida la cantidad en la distri
bución de fondos no se hiciere el pago 
por cualquiera causa, el contratista ten
drá derecho al abono de un interés anual 
de seis por ciento siempre que hubiere 
gestionado y reclamado su pago ante el 
Director general de Rentas estancadas. 
El interés empezará á debengarse á los

'. 30 dias siguientes al último del en que 
debió hacerse el pago y cesará en el día 
en que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir 
la rescisión de su contrato si los pagos 
que deben hacérsele sufriesen dos meses 

de demora y la cantidad-que se adeudare 
excediere de cuatro millones de rs.: ha
biendo además reclamado el abono del 
Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la 
rescisión del contrato, la Hacienda, 
salvos los derechos que tenga que dedu
cir contra el contratista, satisfará al 
mismo el impórte de los tabacos que. 
aquel está obligado á tener en los depo
sitos permanentes al precio de contrato, 
y además el interés de 6 por 100 anual 
de su referido valor por el tiempo que 
lleven de estar depositados, contado des
de t'l último dia del mes de la rescisión.

27. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos, en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.a, los pagos no serán obliga
torios, sino á contar desde la fecha en 
que correspondiere hacerlo, según el dia 
designado para las respectivas entregas, 
al tenor de lo dispuesto en la expresada 
condición 2.a y la 26.

28. Los tabacos que resulten sobran
tes en les depósitos al concluir el contrato 
despues de cubrir todas las consignacio
nes y pedidos que se hubieron hecho al 
contratista según las condiciones 2.a y 5.’ 
se reesporlarán en la forma prevenida 
en la condición 10. Los tabacos délos 
mismos depósitos que se hubieren apli
cado á cubrir dichas consignaciones y 
pedidos, se recibirán por el peso que lu- 
bieren al tiempo de su admisión en 
aquellos. •

29. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con dos millones de reales en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto, y además sus 
bienes y rentas, habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la 
finalización del contrato. Se devolverá 
en este caso ó en el de rescisión, sino 
resultare responsabilidad, á virtud de 
comunicación que la Dirección de Estan
cadas pasará á la de la Caja de Depósitos.

50. La subasta se verificará el dia 
14 de Julio del corriente año en la Di
rección general de Rentas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, 
asociado de los Jefes de Administración 
de la misma y de uno de los Coasesores 
de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Hacienda 
de la provincia.

51. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de todos los oportu
nos anuncios en la Gaceta y Boletines 
oficiales délas provincias, y serán remi
tidos también los necesarios á la Auto
ridad superior de la isla de Cuba y á los 
Cónsules en los Estados-Unidos para que 
respectivamente dispongan su publicación.

52. en dicho dia 14 de Julio próxi
mo, desde las dos y media á tres de la 
tarde, se recibirán por el Director gene
ral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
(pie entreguen los lidiadores, en cuyo 



sobre se expresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Eslos pliegos se 
numerarán por el orden de su presenta
ción. Para que el pliego pueda ser ad
mitido ha de presentar previamente cada 
licitador certificación de la Caja de depó
sitos, expresiva de haber entregado en 
la misma un millón de reales en metálico, 
ó sus equivalentes á los tipos establee!— 
dos en la clase de valores admisibles 
para este objeto.

También acreditará con los documen
tos correspondientes, si fuere español, 
avecindado en la Península que con dos 
años de anticipación á la fecha de la su
basta paga por lo menos de contribución 
territorial 5,600 rs. en Madrid ó 2,000 
en cualquiera otro punto del reino, ó 
por subsidio industrial 4,000 en Ma
drid ó 5,000 en los demás puntos. Si 
fuere extranjero ó español délas provin
cias de Ultramar presentará declaración 
en debida forma, suscrita por quien reu
na las circunstancias expresadas, en el 
caso de no tenerlas los mismos, que se 
obligue á garantizar con sus bienes la 
proposición que hiciere, el licitador ex
tranjero, ó el español de las provincias 
de Ultramar. Además acompañará una 
manifestación firmada por si, si su asis
tencia fuere en representación propia, ó po
der en debida forma si fuere en nombre 
de otro, y en ambos casos se ha de ex
presar el allanamiento sin reserva de 
ninguna especie á todas las condiciones 
establecidas en este pliego, *así como la 
renuncia del cualquier fuero ó privilegio 
si fuere extranjero para los efectos de 
este contrato. Los licitadores han de ex
presar sus proposiciones en reales y cén- 
tirnos de real.

55. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los licitadores, por 
el orden de su numeración. Se. leerán en 
alta voz tomando nota de su contenido 
el actualio de la subasta.

54. El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de Rentas 
estancadas el pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximo que 
por cada quintal abonará la Hacienda y 
que ha de servir débase para la subasta; 
el cual se abrirá y publicará su conte
nido despues de abiertos los pliegos de 
las proposiciones hechas por los licita
dores.

55. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hu
biere alguno que cubra ó mejore el de
signado como tipo por el Gobierno, se 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la.que se 
adjudicará definitivamente el. servicio.

56. Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales de lás que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de tin cuarto de hora en 
que terminará el acto. - •

57. • • Si los precios propuestos por 
los licitadores excedierén del tipo,'se da- 
.rácuenta al Sr. Ministro dé Hacienda 
para la resolución que corresponda.

58. El interesado á quien se adju
dique el servicio ha de complelar.cn el 
término de ocho dias la fianza; y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa, perde
rá el depósito presentado para tomar 
parte en la licitación, y se sacará nueva
mente á subasta el servicio en los térmi
nos que se dispone en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 17 de Marzo de 1860,—José 
Gener,

S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 50 de Marzo de 1860.—Sala- 
verría.

Modelo de proposición (pie ha de conte
ner el pliego de que se hace mérito en 

la condición 52.

Don N. N. vecino de...... enterado del
anuncio inserto en la Gaceta núm ..., 
fecha...... , y de cuantas condiciones y
requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del ser
vicio referente á entregar en las fábricas 
de tabacos del reino 500,000 quintales 
de tabaco en hoja de los Estados Unidos 
de la clase que expresan dichas condi
ciones, y además los que se le pidan 
hasta el máximum de 20,000 quintales 
en cada uno de los años de 1861, 1862 
y 1865, se compromete á entregar cada 
quintal al precio de...... rs. y.........cén
timos.

(Fecha y firma del interesado.)

Anuncios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Sensible es á esta Administración, te
ner que recordar á los Ayuntamientos el 
cumplimiento de la circular inserta en el 
Boletín oficial de la provincia del 15 de 
Abril último, fijándoles como plazo im- 
prcrogable para la presentación de los 
amillaramienlos de su riqueza imponible 
el día 20 de Mayo próximo pasado, y mu
cho mas la será el verse en la precisión 
de expedir apremios contra aquellas Mu
nicipalidades que no han cumplido con 
tal deber: pero dispuesta siempre esta 
oficina en pro de sus administrados y de
seosa do evitarles los gastos que tras sí 
acarrean los apremios, á fin de que pue
dan dar por concluidos aquellos docu
mentos estadísticos y presentarlos á la 
aprobación, teniendo también en consi
deración hallarse aquellas en la época de 
recolección de frutos, ha dispuesto pro
rogar el plazo referido hasta el 1.° de 
Agosto próximo, en que sin escusa de 
ningún género, sufrirán los morosos las 
penas fijadas por instrucción.

Confia en el celo dé ¡os Ayuntamientos 
no darán lugar á ello, sino que por el 
contrario se afanarán por llenar los de

seos de esta Administración y evitarse 
los perjuicios consiguientes.

Burgos 19 de Julio de 1860.—Pablo 
de Santiago y Perminon.

Anuncios Particulares.
-------- ---------- ._

Contaduría de la Real Casa Hospital 
del Rey.

Por disposición de la Rima. Sra. Aba
desa del Real Monasterio de las Huelgas 
de Burgos, se saca á pública subasta la 
venta de la pila de lana merina de la 
cabaña de dicho Real establecimiento, 
córte del presente año, existente en la 
lonja del mismo, cuyo remate se verifi
cará en la Contaduría del mencionado 
Hospital el dia 16 de Agosto próximo á 
las once de su mañana, con arreglo al 
siguiente pliego de condiciones.

1 ,a Se vende en pública subasta la 
pila de lana merina córte de este año, 
que constará de 800 á 900 arrobas poco 
mas ó menos ó las que resulten al tiempo 
de pesarse, debiendo hacerse las propo
siciones por medio de pliegos cerrados, 
que se presentarán en esta Contaduría 
hasta la hora designada para la apertura 
de los mismos, y expresarse en el sobre 
de ellos el nombre de la persona que 
hace la proposición, la que recibirá al 
tiempo de la entrega el correspondiente 
resguardo.

2.a No se admitirá proposición que 
na comprenda todas las arrobas de lana 
de que conste la pila, y que ofrezca 
cantidad menor del tipo del precio que 
la Contaduría del establecimiento se re
serva publicar al tiempo de abrirse el 
primer pliego de los presentados por los 
licitadores.

5.a Hecha la adjudicación al que 
hubiere presentado la mejor oferta, se 
someterá á la aprobación de la Ilustrí— 
sima Sra. Administradora.

4. a En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá licita
ción verbal ¡jor un cuarto de hora entre 
los que las hayan hecho únicamente.

5. a El mejor postor consignará en la 
Recaudación del establecimiento á las 
24 horas de celebrado el remate la can
tidad de ocho mil reales para la seguri
dad del contrato, ó presentará fiador 
abonado á satisfacción de la Illma. Se
ñora Administradora.

6. a. Ea entrega de la lana se hará en 
la misma lonja del Establecimiento den
tro de los ocho, primeros dias siguientes 
al de aprobación de la subasta, siendo 
su peso según costumbre.

7. a El ¡vago total del importe de las 
arrobas do lana que arrojare el peso, se 
hará al Recaudador general del Real 
establecimiento, antes de sacarse de él 
la lana, en dinero metálico, con exclu
sión de lodo papel moneda.

8. a Las proposiciones se harán ar
regladas. al siguiente modelo.

El que suscribe, vecino de..... ofrece 
pagar por la lana de Ja cabaña del Hos
pital del Rey, existente en su lonja, con 
sujeción á las condiciones insertas en el

Boletín oficial de provincia del dia.....
al precio de...... por cada arroba (dicho
precio debe expresarse en letra).

Hospital del Rey 17 de Julio de 1860. 
Silvcrio Bou i faz.

Toro padre de raía pura Bspaiiola.

En la casa de Campo de la Isla oe 
Burgos, señalada hoy con el n.° 19, da
rán razón del precio en que se vende un 
magnífico toro padre de raza pura Es
pañola, procedente de la ganadería de 
Bessón y señalado con su marco.—Va á 
cunipifr 4 años y tiene cuantas buenas 
condiciones necesita un semental de su 
especie.

Diligencias postas general es, A dminislra- 
cion. de Burgos.

De orden del Director de la sociedad, 
se aumenta el precio de los asientos de 
estas Diligencias de Bayona á Madrid, 
desde el 15 de Agosto próximo, con ar
reglo á la tarifa que hoy rige de Madrid 
á Bayona.

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo dispuesto en el art. 17 del Re
glamento para el servicio de Diligencias. 
Burgos 20 de Julio de 1860. Por en
cargo del Administrador, Manuel Pívc.

En el cuartel de Caballería de esta 
capital se hallan 4 caballos de venta per
tenecientes al Regimiento Lanceros de 
Lusitania 15.° de caballería, dando prin
cipio la subasta él dia 26 del corriente. 
Burgos 21 de Julio de 1860.

Se ha estrabiado un caballo el lunes 
16 del corriente en el Barrio de San Pe
dro, de Felipe Pardo, avecindado en 
dicho barrio, y cuyas señas son: pelo 
negro, la crin cortada como de cuatro 
meses, dos rozaduras en los lomos la una 
muy reciente, de siete cuartas menos dos 
dedos de alzada, edad de ocho á nueve 
años, herrado de pies y manos, las pa
las un poco torcidas. Se gratificara al 
que le presente.

El dia 1.” del actual desapareció un 
galgo propio de Mariano San José; el 
que sepa su paradero dará aviso á su 
dueño que vive en la Plaza del Mercado, 
número 5, quien gratificara.

Señas del galgo.

Color rojo, barreado, en las carrilleras 
un lunar de dos pelos, en la cruz tiene 
pelos blancos, en la pata derecha tiene 
tres uñas blancas y en la izquierda una.
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Establecimiento Tipográfico de la 
Excma. Diputación; á cargo de Jiménez.
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